
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Proyecto del Mecanismo de Seguimiento del Programa de 
Implementación de la Política Estatal Anticorrupción 

 
Objetivo: Desarrollar herramientas que describan el avance de los objetivos y 

metas que se propusieron en el Programa de Implementación de la PEA que 

aporten información para una mejor gestión. 

Pasos para generar el Mecanismo de Seguimiento del Programa de 

Implementación de la Política Estatal Anticorrupción: 

1. Plataforma de Seguimiento del PI-PEA 
 

 Programar hoja de cálculo (Google Sheets). 

 Se trabaja en web y tiempo real. 

 12 organismos implementadores. 

 Monitoreo del CPC y Consejo Consultivo. 

 

2. Alineación del Programa de Implementación  
 

 La alineación refleja los últimos dos niveles en la jerarquía de elementos 

programáticos del Programa de Implementación (Estrategias y Líneas de 

Acción). 

 Alineación a los Ejes, Objetivos y así como las Prioridades de la PEA. 

 

3. Relación de actores 
 

 Implementadores 

 Monitores 

 Administrador 

 

4. Indicadores 
 

 Nombre del indicador 

 Formula 

 Línea base 

 Meta 

 Unidad de medida 

 Sentido del indicador 

 Frecuencia de medición 



 

 Medios de verificación 

 

5. Seguimiento 
 

 Avance cualitativo 

 Avance cuantitativo 

 Informe 

 

6. Solicitud de carga de información 
 

 Trimestral (la solicitud de carga se realizará cada trimestre tendiendo el 

organismo todo un mes para poder cargar la información a la Plataforma) 

 Cargar información en Web 

 Envío de manera oficial de que se realizó la carga. 

 

7. Reuniones de seguimiento 
 

 3 reuniones de seguimiento presenciales cada 4 meses con el Grupo Técnico. 

 

8. Tablero de Seguimiento del SESNA 
 

 Trimestralmente se realizará el vaciado de información al Tablero de 

Seguimiento del SESNA. 

 

9. Calendario de solicitud de carga de la información 
 

2024 2025 

Octubre Noviembre Diciembre Enero  Febrero Marzo  Abril 

10     15     9 

 

10. Reporte anual a los Indicadores estratégicos 

 Se realizará un reporte anual en el mes de julio. 

 



 

Pasos para generar el Mecanismo de Seguimiento del Programa de Implementación de la Política 

Estatal Anticorrupción 

Actividades 
Junio Julio Agosto 

Octubre 
1 2 1 2 3 4 1 2 3 4 

Recabar firmas del Comité Coordinador de la aprobación del PI-PEA 14-21 
         

Reunión de la Comisión Ejecutiva aprobación del Mecanismo de 
Seguimiento del PI-PEA  

19 
         

Publicación del PI-PEA en el Periódico Oficial 
  

3 
        

Segunda Sesión Ordinaria del Comité Coordinador (aprobación del 
Mecanismo de Seguimiento del PI-PEA)    

9 
       

Programar Plataforma de Seguimiento del PI-PEA (Insumo del Generador 
del Tablero de Seguimiento)    

12 
       

Capturar la información del PI-PEA aprobado en la Plataforma de 
Seguimiento      

31 
     

Reunión de trabajo con el SESNA para el Generador del Tablero de 
Seguimiento     

24 
      

Vaciado de información de la Plataforma de Seguimiento del PI-PEA al 
Generador de Tablero de Seguimiento       

7 
    

Primera reunión de Trabajo para Presentar los Mecanismos de 
Seguimiento al Grupo Técnico y al Consejo Consultivo        

8 
   

Retroalimentación al Mecanismo de Seguimiento por parte del Grupo 
Técnico y el Consejo Consultivo         

15 
  

Adecuaciones al Mecanismo de Seguimiento 
         

22 
 

Primera solicitud de información a los Organismos Implementadores 
          

10 

Primer Reporte Trimestral del Avance al PI-PEA 
          

17 

 


